
r. ilÜM0tPAillt¡D tfD [0IA
$¡0nnana

LOTA, 28 de Septiembre del 2016._

DECRETO N" 1720.-/

Vistos :

Municipat, luzca en forma adecuada et día t" de Noviembre ,rf;:::::'::11rJ:::f:il::T
difuntos, para lo cual se hace necesario que todos ros propietarios de tierras, bóvedas, nichos,
mausoleos, etc. efectuen labores 

_de_ 
rimpieza, pintado y reparaciones menores y, en uso de lo

dispuesto.en el Art. 12'y ras facurtades qu" me confi"re er A;. 63" de ra Ley N" ir;.6%,-ó;g;;,""
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

21 de octubre del año en curso, como.últim" ,,"*;lyfi*":"i"li1'"1fi::"roj" ;1",#:T:;interior d€l cementerio Municipar ; así mismo, para' reparaciones menores taies 
"omo: 

parch"s,
reposiciones o colocaciones de cruces, floreros, ;ardineras, rejas en nichos, tumtras, mausoleos,
etc., exento de pago de derechos municipales.

ocrubre en curso , para que se desarrouen rabo."s d:'rillJilii;"ll'rÍfi"i"lr';11;t:::'r,,1.1;
los que deben ser ubicados en los lugares habilitados para el efecto, pu.u q* b, l;g;;'.,propiedad puedan quedar en excelentes condiciones de aseo.

3.- El Administrador del Cementerio,

1Tf::"j::"Y-Tl:rlit-"-r-".1*á" 
encargados de hacer cq¡nplir t49- exigencias a"t pr"..nt" n".r"to,cursando las infracciones a los c

multas correspondientes. 
ontraventores al Jyefdo de Policíá t'ocal, para la aplicación de las

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
ANOTESE, COMTA\QUESE Y, EN SU

/,'{or.*".*;.. '

,/, /$.-&*'-m'NcHA
SUANEZ

MUNICIPAL (S)

I Administración Cementerio (3)
I Medios de Comunicación (3)
I Juzgado de Policía Local
I Dirección de Desarrollo Comunitario
I Dirección Control
I Dirección Obras Municipales
I Dirección de Admón. y Finanzas
I Oficina de Inspección
r RR.PP.
I Página Web
I T¡ansparencia
I SS.MM.
I Archivos.-
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